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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

GARZÓN - HUILA 

 

Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Nro. 2023-00054-00 

 

Teniendo en cuenta que los hechos acaecidos el día 25 de abril del año que avanza 

(2023), que involucra el presente asunto, tuvieron ocurrencia en el Barrio Las Brisas 

de la ciudad de Neiva (H), remítanse las presentes diligencias ante el Juzgado Civil del 

Circuito (Reparto) de Neiva (H), toda vez que este Despacho carece de competencia 

territorial para asumir su conocimiento, de conformidad con lo previsto por el artículo 

28, numerales 1º y 6º del Código General del Proceso. 

 

Déjense la respectiva constancia en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARCY ELENA PANTEVE SUAZA 

JUEZ 
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